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INFORME SECRETARIAL 
 
Al despacho del señor Juez el presente Proceso Ejecutivo con memorial 
presentado vía correo electrónico el 11 de mayo  de 2022 por parte del 
apoderado de la parte demandante solicitando seguir delante la ejecución,  
habida cuenta que la parte demandada no contesto la demanda ni presento 
excepciones, aportando certificación de entrega de la notificación.  
 

Sírvase proveer 
 
 
JULIO JOSÉ CANCHANO PARODY  
Secretario.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA MAGDALENA 
jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
San Sebastián de Buenavista, Magdalena, dieciocho (18) de mayo del 
año dos mil veintidós (2022) 
 
 
REF: Rad. 47-692-40-89-001-2021-00167-00 PROCESO EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA seguido por NELSON MONTERO CAMPO., por medio de 
apoderado judicial contra JUDITH ROCHA MARTINEZ. 
 
 
Visto el informe de secretaría que antecede, por tenerse ello como cierto, 
esta célula judicial profiere el siguiente; 
 

AUTO 
 
NO INCORPORAR  la copia  de la guía y certificación de envió aportada 
al expediente como notificación de la demanda, en virtud de que la  
parte demandante no remitió con destino a esta dependencia 
constancia de que, la demanda, sus anexos y la copia del auto de 
fecha 30 de noviembre de 2021 fueron incluidos en el correo 
certificado que fue enviado a la dirección de la demandada, tal y como 
se ordena en el  artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  
 

De igual manera el apoderado de la parte demandante, solicita seguir 
adelante la ejecución dentro del presente trámite, lo que no es 
procedente con arreglo a que no se surtió la notificación en debida 
forma, por lo que acceder a la solicitado por la parte demandante 
vulneraria el debido proceso y derecho a la defensa de la hoy 
demandada.   
 
 

Por lo que se,  
 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: NO INCORPORAR la copia  de la guía y certificación de 
envió expedida por la empresa de servicio postal 472 que fue aportada por 
la parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
 
SEGUNDO: SE REQUIERE a la parte demandante, que remita con destino 
a esta dependencia, constancia con la que se pueda corroborar que remitió 
la demanda, sus anexos y el auto que libra mandamiento de pago a la parte 
demandada.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DARÍO ÁNGEL EGUIS SUÁREZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


